
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                Proceso:           VERBAL 
                                          (RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL) 
                Radicado:        110014003016 2023 01188 00. 
                Demandante:  SG 24 SIETE SAS. 
                Demandado:   EDIFICIO SAVVI HAUS P.H. 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1  se dispone: 
 
1.-RECONOCESE personería al abogado JOHN DARIO QUIROGA 

ESPITIA, como apoderado de la demandada, en los términos y para los fines 
del poder conferido.2 
 
2.- TOMAR NOTA que el apoderado de la parte demandada, contestó la 
demanda y presentó objeción al juramento estimatorio, a las cuales se le dará 
el trámite correspondiente, una vez se cumpla la orden contenida en el otro 
auto de esta misma fecha que entre otros admitió el llamamiento en garantía. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
1 Dto pdf 13 exp dig. 
2 Dto. Pdf. 12 pag 12 ib 
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